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Ir·' 1 1 r-~_~p) lCl7l,BUE' O'S _ .,) .,'\'~ A .¡~l~S, 

VISTO lo si.tuación irregu18.r que se plan tea con los 

alumnos extranjeros sin resj.dencia defini tiva en nuestro país, 

que desean realizar estudios o rendir oxámenes en establc,ci ­

mientas de enseñanza !:ladio dependi.entes de este Hinisterio, y 

Que es propósito de este H:i.nisterio fó.cilitar la ­

prosecuci6n do los estudios do estos almmos. 

Que es necesario incluir en el Reglar.lonto Gonera1 ­

para 10s.establecir.1ientos do enseñanza esto nueva norma. 

Por ello. 

R E S TI E L V ~~ 

1 0. - Autorizar la: inscripción de al U:;¡c10S extranje­

ros sin residencia fija en el país, con lo presentaci6n cel 

pasaporte otorg<ldo por su país de or:;'[;en, en reemplozo del 

cumento ir.dicado en el artículo 150, incisa d), del Reglame:1­

to General para los establecir.:ien tos de enseñanza. 

2°._ Considprar válido el pasaporte para la exten­

si6n de los certi ficados de los aluI:1nos ext:;:-€'.njeros en 1as ­

con!iciones indicadas en el apartado anterior. 

!
i~ anótese y urchívese.­
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